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Jueza de Morelos concede suspensión definitiva para frenar 
reforma judicial 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La jueza de Morelos, Martha 
Eugenia Magaña López, otorgó una suspensión definitiva para detener la 
discusión de la reforma al Poder Judicial, ya aprobada, por cierto, en la 
Cámara de Diputados y enviada al Senado de la República. 
La resolución pretende impedir al Poder Legislativo aprobar el dictamen y 
ordena que no sea enviado a los Congresos estatales, hasta que se resuelva a 
fondo el juicio de amparo. 
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